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| EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PUBLTCA DE AUMENTO OE CAPITAL Y REFORMA - DEL: 
ESTATUTO. DE LA COMPAÑIA. * PROCONSTRUCCION DISTRIBUIDORA _DE 
-PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA. : e 

l . CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La' escritura. AúbIIda; 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia: cm. 
PROCONSTRUCCION DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION : 
CIA. LTDA. se ptorgó eh la ciúdad de Guayaquil el 30 dé mayo de 
"1994 "ante e) Nótario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido, 
aprobada por el “señor intendente de Compañias de Guayaqui E 
ebogado Carlos Jul o Arouemena' erosahara, medidnte "Resol ucign, No. . 

99-2-214003955 -*L gorra” A 
2.-OTORGANTES.- Comparecen al -otorgamiento de: la secritura 
publica antes mencionacia los seSores:Maria Elizabeth Villacreses , 
de Jairala, y Antonio Jlairala Macias, en sys calidades de Gerente. y 
Genera) y "Vicepresidénte- Ejecutivo, respectivamente... de la . 

. compañía, casados, de nacionalidad. scuátorjana. can domipiliog ni, 
esta ciudad. o. > ca E A 

A. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- E! capital social de la compañía . 
. se aumenta en la suma de S/1”300.000,00 con le cual queda elevado 

a la suma de 3/2”000.100,00 ; . 0 

4. INTEGRACION DEL AUMENTÓ DE. CAPITAL .- El: áumento de capital: se 
hr ventra .uscrito integramente y Pagado. de la Siguiente mxherá: o 
Nulierario 5/1*300. 000, oo. : . , 

-.- NOMINA DE "SOCIOS SUSCRIPTORES. - La nómina «de 'sócius 
<uscfiptora: -es la siquiente: heria bPlizabeth Villacreses de - 
Jdalrala; Antonio Jairala Macias; y. €ecilia Villacreses. 
vi lHacreses o. “ : : " 

A. +: REFORMA DE ESTATUTOS: " Como- consecuencia del  sumento der 
Lapital, se reforma la cláusula quinta de sus e=.mtatutos la misma 
rue dira: CLAUSULA QUINTA. CAPITAL «SOCIAL. ,- El rapital social de . 

la compañia será de DOS MILLONES DE SUCRES, «dividido en DOS MIL 
participaciones de UN HIL SUCRES, Acumulativas e índivisibles,.. 
Se introduce además reformás a lu Cláusula Vigésima Novena qué 
58 reflere a la suscripcion y pago del capital social de la 

- COMPAÑLA . : 

. cuávequi, agosto 31 de 1994 
- . OS E 

: .. INTENDENCIADBE COMPAÑIAS o: 
z y DE GUAYAQUIL o 

  

. : . . 
- 1 . . . . + . z 

  

/ 37 El presente extracto deberá publicarse én un tamaño de por lo menos quince cantímetros por dos columnas 

A “ (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........ porro


